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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2020-00034-00 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 
 

Del escrito de reposición presentado en término, se le corre traslado a las partes demandante y 

demandada por el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a. m. del día 15 

de junio de 2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 17 de junio de 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto de junio 2 de 2021 -
Rad. 2020 - 034

freddy orlando gelvez manosalva <frudo09@yahoo.com>
Mié 9/06/2021 1:42 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  maotoloza@yahoo.com <maotoloza@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)

Recurso contra auto rechaza incidente nulidad y anexos.pdf;

Cordial saludo,

Actuando como apoderado de la señora TRINIDAD CELIS ALDANA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 28.131.711 de Floridablanca, parte incidentante en la nulidad y opositora a la diligencia de secuestro
dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía acumulado, adelantado por el EDGAR MAURICIO
DÍAZ TOLOZA, en contra de NELSON HERNANDEZ GALLO, con radicado 2020 - 34; estando dentro del
término legal comedidamente radico el recurso que se referencia.

Con copia a la parte ejecutante, para los efectos y trámites procesales del decreto 806 de 2020.

Con el debido respeto,

FREDDY ORLANDO GELVEZ MANOSALVA
Abogado
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Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Floridablanca (Sder.) 

 

Ref.: Radicado 2020 - 34. Proceso Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía acumulado, adelantado por el EDGAR 

MAURICIO DÍAZ TOLOZA, en contra de NELSON 

HERNANDEZ GALLO. 

 

 

FREDDY ORLANDO GELVEZ MANOSALVA, abogado titulado y en ejercicio, 

reconocido como apoderado de la señora TRINIDAD CELIS ALDANA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.131.711 de Floridablanca, 

parte incidentante en la nulidad y opositora a la diligencia de secuestro 

dentro del proceso que se referencia; estando dentro del término legal 

interpongo REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el auto de 

junio 2 de 2021 que rechaza el incidente de nulidad propuesto; recurso 

ordinario que sustentaré en los siguientes términos: 

 

I. DE LA CIRCUNSTANCIA FÁCTICA Y JURÍDICA RELEVANTE. 

  

PRIMERO: Para este despacho, es absolutamente claro que mi poderdante 

se vincula a este proceso por su calidad de poseedora y opositora a la 

diligencia de secuestro, como consecuencia de su interés constitucional y 

legal respecto a los derechos involucrados en litigio. 

 

SEGUNDO: Que dicha circunstancia fue sumariamente probada con los 

documentos anexos de la solicitud de nulidad y con las certificaciones 

expedidas por la administración del CONJUNTO MULTIFAMILIAR LAGOS V; 

además de presumir que la respuesta aportada en abril 9 de 2021 por 

parte del representante legal de dicha propiedad horizontal, contiene 

clara y expresamente la calidad que ostenta la señora TRINIDAD CELIS 

ALDANA ante su comunidad. 

 

TERCERO: Por otra parte, se tiene que la nulidad procesal fue señalada en 

el párrafo introductorio y acápite petitorio de la solicitud incidental que 

ocupa a esta controversia en el litigio. 

 

CUARTO: Otra situación diferente es la nulidad planteada por VIOLACIÓN 

DIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL POR FALTA DE APLICACIÓN Y/O 

APLICACIÓN INDEBIDA de la ley 546 de 1999 y la sentencia SU-813 DE 2007 

relativa a la falta de reestructuración del crédito en ejecución; vicio que 

inclusive, debe declararse de oficio por ser insubsanable al tenor de los 

principios que rigen la Constitución y la Ley; situación que desconoce 

abiertamente la primacía de la ley sustancial sobre la formal. 
 

QUINTO: Que observado el expediente de esta causa judicial y 

confrontado con las resultas que fueron objeto de resolución de fondo 

mediante sentencia de febrero 27 de 2015 proferida por el Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA DE 
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DECISIÓN CIVIL – FAMILIA; se estimó que existe causal de nulidad para el 

proceso ejecutivo que hoy nos ocupa, toda vez que es improcedente librar 

mandamiento de pago de un proceso ya finalizado por una obligación 

inexigible a falta de reestructuración del crédito según criterio 

fundamentado en la ley 546 de 1999, en la sentencia SU-813 DE 2007 y en 

el fallo mencionado. 

 

SEXTO: Por otra parte, se tiene que mi representada legitima en la causa 

para actuar, no solo por la oposición material a la diligencia del secuestro 

del inmueble objeto de medida cautelar; también por disposición del 

artículo 62 de la ley 1564 de 2021 e inciso final del artículo 67 IBÍDEM.  

 

SÉPTIMO: Con relación a lo anterior, se tiene que mi cliente desde hace 

más de 19 años es la poseedora material del inmueble objeto de la acción 

ejecutiva con garantía hipotecaria; calidad que fue legítimamente 

adquirida por derecho propio de una sociedad conyugal que nunca se 

liquido y que en gracia de discusión fue el hincapié para materializar 

legalmente la posesión que ostenta la señora TRINIDAD CELIS ALDANA. 

 

OCTAVO: Al respecto, la señora TRINIDAD CELIS ALDANA está facultada 

legalmente para actuar porque en el expediente aparece prueba de su 

calidad como verdadero poseedor, quien es persona diferente al 

demandado; luego, según dispone la ley, el juez de primera instancia 

ordenará su vinculación de oficio.  

 

NOVENO: No obstante lo anterior, también se tiene que mi representada es 

un LITISCONSORTE CUASINECESARIO y por ello podrá intervenir en este 

proceso ejecutivo como una parte más y con las mismas facultades de los 

extremos litigiosos, toda vez que la señora TRINIDAD CELIS ALDANA es titular 

de una relación sustancial a la cual se extienden los efectos jurídicos de los 

autos concernientes al mandamiento de pago y la continuación de la 

ejecución. 

 

DÉCIMO: Por las razones expuestas, se determina que mi cliente no incurre 

en las improcedencias alegadas por el despacho mediante auto de junio 

2 de 2021; en el sentido que, la causal de nulidad si fue debidamente 

alegada y la legitimación en la causa que ocupa esta controversia, 

trasciende más allá de la regulada estrictamente en el artículo 61 del 

C.G.P. 

 

II. DEL AUTO RECURRIDO. 

 

II.I. FRENTE A LA PARTE RESOLUTIVA: 

 

Respetuosamente esta parte considera que la decisión judicial recurrida es 

contraria al debido proceso y a la síntesis jurídica propuesta conforme las 

pruebas sumarias allegadas al expediente, en la medida que se resuelve el 

rechazo de plano de la nulidad con una apreciación equivoca de los 

elementos probatorios, la realidad fáctica de la controversia y el derecho 

reclamado; entre otras cosas, porque hasta la fecha se ha demostrado el 
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interés para actuar (legitimación en la causa) y la nulidad existente que 

afecta todo lo actuado. 

 

Al respecto, mi cliente se ve afectada en sus derechos fundamentales por 

cuanto con la decisión deslegitiman su calidad de poseedor e interés 

jurídico sobre las resultas de esta ejecución; más aún, cuando se observa 

que el fundamento jurídico por parte del despacho, es contraria a la 

disposición Constitucional, legal y jurisprudencial que rige la materia. 

Veamos por qué: 

 

 Al observar las consideraciones del auto de junio 2 de 2021 que fue 

notificado al día siguiente por estados electrónicos, se vislumbra que 

no existe fundamento jurídico en la decisión adoptada, pues en 

principio manifiesta que mi cliente no tiene legitimación en la causa, 

al parecer con base en la presunción estricta del artículo 61 del 

C.G.P., con lo cual se desconoce absolutamente las demás figuras 

que conforman el cuerpo litiscosorcial. 

 

 Se estima en la providencia recurrida, que se rechaza de plano el 

incidente de nulidad procesal porque se alegó una causal distinta a 

la contemplada en el artículo 133 del C.G.P., cuando en el párrafo 

introductorio y acápite petitorio del escrito de nulidad señala 

expresamente la causal No. 2 de la norma citada, además de 

desestimar que existen otras nulidades que no son procesales y por 

lo tanto, suelen ser insubsanables, como es el caso de la nulidad 

sustancial alegada por este apoderado, que al parecer, es una 

figura desconocida por el Juez que deja en entre dicho la debida 

observancia de mi solicitud y el análisis efectuado por el despacho 

judicial. 

 

 

Este profesional considera que están consumados todos los requisitos 

legales, procesales y jurisprudenciales para dar trámite al reconocimiento y 

declaración de la nulidad; pues como se observa en las pruebas allegadas 

al proceso, la actuación de mi representada en esta ejecución, es viable y 

debe someterse a control legal, más aún, cuando el título base de la 

obligación no presta merito ejecutivo según lo ordenado en la sentencia 

de febrero 27 de 2015 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA y la 

respuesta expedida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

bajo el radicado No. 2015065081-004-000. 

 

 

Por último, con el mayor respeto discernimos la decisión adoptada por el 

Juez, porque hasta la presente fecha mi poderdante ostenta calidad de 

poseedora y las decisiones que se adopten en este litigio afectan 

sustancialmente sus derechos; circunstancias que no fueron valoradas en 

debida forma. 
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II.II. DE LAS DISCREPANCIAS CON EL AUTO RECURRIDO Y LAS RAZONES 

PARA MODIFICARLO: 

 

Entre las falencias encontradas, se advierte que de la valoración 

probatoria sumaria, claramente se concluye la calidad y legitimación en la 

causa que ostenta la señora TRINIDAD CELIS ALDANA para intervenir en 

este litigio; más aún, cuando el inciso 3 del artículo 134 del C.G.P. mantiene 

la oportunidad procesal para solicitar la nulidad, inclusive con 

posterioridad al auto que continúa con la ejecución. 

 

El Juez desestimó los acontecimientos legales, probatorios, 

procedimentales y jurisprudenciales al que está sometida la nulidad 

planteada; entre otras cosas, porque no observó ni analizó debidamente 

la solicitud deprecada. 

 

Las disposiciones del Código General del Proceso y sus reformas legales, 

beben tener coherencia real entre la norma constitucional y el sistema 

normativo existente, para establecer un ordenamiento procesal 

efectivamente encargado del desarrollo fundamental del debido proceso 

consagrado en el art 29 de la Constitución Política de Colombia, como 

principio constitucional; en todo caso, valiéndose de la ponderación entre 

la supremacía de la constitución, la norma sustancial y finalmente la norma 

procesal. 

 

Con la expedición de la ley 1564 del 2012, se introdujo una serie de 

modificaciones en materia de nulidades procesales, teniendo como 

objetivo la articulación directa con el debido proceso, con lo cual se 

pretende otorgar un alto grado de seguridad jurídica para garantizar la 

efectividad de los derechos y deberes consagrados en la Carta Magna. 
 

Ahora bien, es preciso determinar las siguientes diferencias: 

 

La nulidad sustancial, hace referencia a las irregularidades presentadas en 

los actos y manifestaciones de voluntad, por falta de los requisitos legales 

que son exigidos para su validez. Por su parte, la nulidad procesal va 

directamente ligada con las irregularidades del procedimiento, es decir, las 

establecidas en el Artículo 133 del C.G.P. 

 

Ahora bien, a diferencia de las nulidades parciales, existen nulidades que 

afectan el proceso en su totalidad, como es el caso de las alegadas por 

esta parte y denominadas así:  

 

 VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL POR FALTA DE 

APLICACIÓN Y/O APLICACIÓN INDEBIDA de la sentencia SU-813 DE 

2007 y demás normas concordantes relativas a la reestructuración 

del crédito en ejecución, 

 

 Junto con el decreto de NULIDAD de todo lo actuado con 

fundamento en el numeral 2 de artículo 133 de la ley 1564 de 2012; 

toda vez que se pretendió revivir un litigio sin considerar la sentencia 
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de febrero 27 de 2015 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA DE DECISIÓN CIVIL – 

FAMILIA. 

 

Al respecto, el Dr. Ramiro Podetti afirma que las nulidades procesales son 

“la ineficacia de un acto por defectos en sus elementos esenciales, que le 

impiden cumplir sus fines, con lo que su objeto es el resguardo de una 

garantía constitucional” 

 

Se tiene como principio cierto de la ciencia jurídica, que el derecho 

sustancial prima sobre el derecho formal, pues el procedimiento depende 

estrictamente de las normas sustanciales para salvaguardar su efectividad 

y cumplimiento. En este punto del estudio se encuentra una diferencia que 

sin duda es la más notable y radica en la nulidad sustancial planteada, 

pues refiere a la falta de los requisitos propios que le otorgan validez al 

acto jurídico en ejecución, por cuanto se adelanta un litigio de unas 

obligaciones que no son claras ni mucho menos es exigibles a falta de 

reestructuración del crédito según lo dispone la ley 546 de 1999 y la 

sentencia SU-813 DE 2007. 

 

Esa falta de validez legal se refiere a la inexistencia de manifestación de la 

voluntad de las partes y a la forma en que se expone a todas aquellas 

formas en que se vicia el consentimiento y los requisitos esenciales de cada 

acto o negocio jurídico; que para este caso, inclusive debe declararse de 

oficio.  

 

Por el contrario, la nulidad procesal deprecada y sustentada en el numeral 

2 del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, es de manera opuesta una 

herramienta de carácter adjetivo, que se aplica de forma única al aspecto 

procedimental característico de cualquier acercamiento a la 

administración de justicia con el ánimo de garantizar el debido proceso 

formal. 
 

El régimen de las nulidades procesales no se escapa al principio de 

prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho formal. Entonces, el 

trámite de un proceso que requiere un amplio análisis sustancial, termina 

limitándose a la inobservancia de un simple formalismo, dejando de lado la 

aplicación de los principios correspondientes al régimen de nulidades y 

precisamente de la mano de dichos principios, es que se logra la garantía 

constitucional al debido proceso.  

 

Es con dicha argumentación, que se desprende a su vez la naturaleza del 

problema jurídico a resolver, pues al no entender la regulación de las 

nulidades se incurre en el yerro de la violación al debido proceso sustancial 

y formal, ya que en algunas ocasiones injustificadamente se limita la 

formulación de una nulidad ante la observancia del mero formalismo.  

 

Carnelutti se refería al concepto del fundamento procesal, indicando que 

este es “la suma de los actos que se realizan para la composición del 
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litigio”; esa definición resalta la importancia de los actos procesales, en la 

medida que esas nulidades vician exclusivamente a los mismos actos.  

 

Al respecto, Carnelutti autor de la obra Liebman, afirma:  

 
“Las normas que componen el ordenamiento jurídico se distinguen en 

normas primarias (sustanciales o materiales), que regulan directamente las 

relaciones que se establecen entre los hombres en su vida de relación; y 

normas secundarias o de segundo grados (o instrumentales, denominadas 

también formales), que tienen por objeto la vida y el desenvolvimiento del 

mismo ordenamiento, del cual regulan la formación y el desarrollo. Estas 

últimas son, por eso, normas que tienen por objeto otras normas; derecho 

sobre derecho: entre las normas de la segunda categoría distinguimos 

todavía las relativas a la producción jurídica, que regula los procesos de 

creación, modificación o extinción de las normas jurídicas y las relativas a la 

actuación jurídica, las cuales regulas los modos de actuación en concreto 

del contenido de las normas jurídicas.” 

 

De acuerdo a la definición anterior, nuestro sistema normativo está 

conformado por una ley sustancial y otra procesal o adjetiva, totalmente 

independientes y autónomas en su esencia y aplicación; sin embargo, 

deben estar en armonía y sincronización para cumplir con el objeto 

Constitucional y legal. 
 

Entonces, para este litigio se debe considerar: 

 

 Reitero, mi representada está legitimada en la causa para actuar, no 

solo por la oposición material a la diligencia del secuestro del 

inmueble objeto de la garantía hipotecaria y medida cautelar; 

también por disposición del artículo 62 de la ley 1564 de 2021 e inciso 

final del artículo 67 IBÍDEM, pues la situación judicial y su resolución, 

afectan directamente sus derechos fundamentales como poseedor 

y trasgrede el interés jurídico sobre el inmueble vinculado a esta 

ejecución. 

 

 Existe NULIDAD de todo lo actuado, con fundamento en el numeral 2 

de artículo 133 de la ley 1564 de 2012, pues la parte demandante 

pretende revivir un litigio que fue resuelto mediante sentencia de 

febrero 27 de 2015 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA y 

este despacho procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, reviviendo así, un proceso legalmente concluido por falta 

de reestructuración del crédito en ejecución. 

 

 

En este sentido, se estima la forma en que se deben aplicar las nulidades 

procesales establecidas en la ley sustancial, el momento y circunstancias 

en que sea ponderado por el ente judicial, como validación de las 

causales procesales y constitucionales. 
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Dejando claridad sobre todo lo expuesto, el verdadero interés sobre la 

legitimación y la facultad para solicitar la nulidad, fue precisamente la que 

se consolidó con los elementos probatorios sumarios allegados al 

expediente, que no se pueden echar de menos para proceder con el 

control de legalidad deprecado. 

 

 

El debido proceso enmarca todas las actuaciones legales, judiciales y 

administrativas, por el principio fundamental consagrado en el artículo 29 

de la Constitución Política de Colombia; es decir, que esa garantía solo se 

consolida y produce efectos jurídicos cuando en debida forma se agota, 

que para este caso, no podía estructurarse con la sola manifestación de 

que la señora TRINIDAD CELIS ALDANA “no cuenta con legitimación en la 

causa para realizar solicitud de nulidad alguna al interior del expediente, 

aunado a que propone una causal de nulidad no contemplada en el 

artículo 133 del CGP.”, pues precisamente se trata de corregir los graves 

yerros al interior del litigio y desvirtuar la ejecución de un crédito que no ha 

sido reestructurado al tenor de la ley 546 de 1999 y la sentencia SU-813 DE 

2007; de no ser así, estaríamos ante un concepto peligroso de juzgamiento 

y reconfiguración de la cosa juzgada. 

 

 

La tesis formulada por este apoderado, concluye que la actuación 

procesal que involucra el título base de la ejecución, fue pretendido con 

violación de la ley sustancial y con vulneración al ritual procesal por ser 

contraria a la decisión de una autoridad superior competente para revivir 

un proceso finiquitado.  

 

 

Es absolutamente claro el alcance de la Constitución y la ley, pues como 

se expresó, inclusive trasciende las fronteras de la mera formalidad, 

consolidándose como un mecanismo muy efectivo para brindar garantías 

a aquellos ciudadanos que sean trasgredidos en sus derechos 

fundamentales y el debido proceso, como quiera que el criterio de la 

oportunidad para interponer el incidente de nulidad se mantiene en el 

tiempo y hasta la fecha que finalice la ejecución por las causas previstas 

en la ley. 

 

 

Visto lo anterior, ruego a su señoría valorar nuevamente esta causa o en su 

defecto, que el juez o magistrado de alzada vislumbre el medio de control 

de legalidad interpuesto por esta parte dentro del término legal; con el 

propósito de agotar el trámite procesal correspondiente y diferente al 

rechazo de plano de la nulidad deprecada. 
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III. PETICIONES ESPECIALES FRENTE AL RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. 

 

 

Dada la claridad conceptual de las pautas argumentativas y normativas 

que cito, comedidamente solicito al Honorable Juez que revoque el auto 

recurrido y como consecuencia de ello, ordene el trámite procesal 

correspondiente para la nulidad propuesta. 

 

En caso contrario, en subsidio se apela el auto de junio 2 de 2021, para que 

el Juez o Magistrado de alzada vislumbre el medio de control de legalidad 

interpuesto por esta parte dentro del término legal. 

 

 

 

IV. PRUEBA Y ANEXOS. 

 

Nuevamente allego las siguientes y relevantes que obran en el expediente: 

 

1. Sentencia de febrero 27 de 2015 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA – SALA DE DECISIÓN CIVIL 

– FAMILIA. 

 

2. Respuesta expedida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, bajo el radicado No. 2015065081-004-000. 

 

3. Certificados expedidos por la administración del Conjunto 

Multifamiliar Lagos V. 

 

 

 

 

Así las cosas, dejo sentado mis argumentos para la prosperidad del recurso 

ordinario. 

 

 

 

 

Con el debido respeto, 

 

 

 

 

 

FREDDY ORLANDO GELVEZ MANOSALVA 

C.C. No. 91.521.964 de Bucaramanga 

T.P. 211.022 C. S. de la J. 
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